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Radicación Clase Demandante Demandado

23001333300220180013600 Nulidad Y
Restablecimiento
¡Del Derecho

• Gloria Cecilia Moreno Ese Hospital San
Estrada Francisco De Ciénaga

De Oro
23001333300220180014500; Nulidad Y

Restablecimiento
Del Derecho

23001333300220180015200:- Nulidad Y
Restablecimiento
: Del Derecho

Adelaida Feria Marimon Municipio De Lorica

:Alberto De Jesús
Martínez Seña

, Municipio De Montería

23001333300220180015100 = NuiidadY
Restablecimiento
Del Derecho

Alvaro Alberto Arroyo ¡Municipio De Montería.
iEspeleta

Fecha Auto; Auto / Anotación
12/07/2018 '- Auto Admite /Auto Avoca

12/07/2018 Auto Admite / Auto Avoca

12/07/2018 Auto Admite/Auto Avoca

12/07/2018 Auto Admite/Auto Avoca

23001333300220180013700 Nulidad Y
Restablecimiento

: Del Derecho

¿Cecilia De Los Santos Departamento De
Burgos Anaya • Córdoba

12/07/2018 Auto Ordena - Ordena
Remitir Al Tribunal Por

{Cuantía

Número de Registros: 14

En la fecha viernes, 13 de julio de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.
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Cl DRIGUEZALARCON

Secretaría

Código de Verificación
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REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 54 De Viernes, 13 De Julio De 2018

Radicación

23001333300220180016600

23001333300220180015900

23001333300220140016600

23001333300220180015600

23001333300220180017100

Clase

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

FUACláN DE ESTADOS

Demandante _ . Demandado

Diego Luis Llórente
Martínez

Gloria Inés Molina
Restrepo

: Usa Rosa Romero
Guzman

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

Nulidad Y
Restablecimiento
Del Derecho

^Jessika Johana
Mangones Lugo

Jorge Luis Aguilar
Pestaña

.Municipio De Montería.

.Nación Ministerio De
Educación Fomag

Admnistradora
Colombiana De
Pensiones
Colpensiones

Ese Camu Santa
Teresita De Lorica

Municipio De Montería
Córdoba

Fecha Auto Auto / Anotación

12/07/2018 Auto Admite / Auto Avoca
Auto Admite Demanda

12/07/2018 Auto Admite / Auto Avoca

12/07/2018 Auto Ordena - Ordena
\r Copias Autenticas

12/07/2018 Auto Admite /Auto Avoca

12/07/2018 Auto Admite / Auto Avoca
Auto Admite Demanda

Número de Registros: 14

En la fecha viernes, 13 de julio de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jomada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

RIGUEZALARCON

Secretaria

Código de Verificación

al42Gbb5-77ae~4cc3-a552-971f07228e83



Radicación Clase
23001333300220180015800íNulidad Y sPedro José Rivera

"Restablecimiento jMéndez
IDel Derecho |

REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL DEL PODER
PÚBLICO

Juzgado Administrativo - Administrativo Oral 002 Montería

Estado No. 54 De Viernes, 13 De Julio De 2018

FUACIÓN DE ESTADOS

Demandante \o Fecha Auto

12/07/2018•Nacion-Ministerio De
I Educación Nacional-
[Fomag

23001333300220180015700;Nulidad Y ^Rafael Martin Estrada
i Restablecimiento | Botemos
! Del Derecho ;

i Nación Ministerio De
| Educación Fomag

23001333300220180017000:Nulidad Y ¡Tomas José Causil
¡Restablecimiento ¡Causil
i Del Derecho I

í Municipio De Montería -
; Córdoba

12/07/2018

12/07/2018

Auto / Anotación

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca

Auto Admite / Auto Avoca
Auto Admite Demanda

23001333300220180013800; Reparación
: Directa

iMaria Bernarda Doria ^Municipio De San
! Hernández -Pelayo

12/07/2018 SAuto Admite / Auto Avoca

Número de Registros: 14

En la fecha viernes, 13 de julio de 2018, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

E RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Código de Verificación

a1420bb5-77ae-4cc3-a552-971f07228e83



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002. 2018.00171 Montería, jueves catorce
(14) de junio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente proveniente
de la Oficina Judicial por reparto, el día 18 de Abril de 2018, constante de un (1) cuaderno
con 49 folios y 4 copias para traslados. Lo anterior para que provea.

RIGUEZALARCON

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves doce (12) de Julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00171
Demandante: Jorge Luis Aguilar Pestaña.
Demandado: Municipio de Montería.

Ei señor Jorge Luis Aguilar Pestaña demanda por conducto de apoderado judicial,
a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra
Municipio de Montería la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.PACA, En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente e! presente auto al representante legal del Municipio
de Montería o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.



4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Edgar Manuel Macea Gómez, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de Julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el llnk

http://www.ramajudicral.gov.co/web/iuzgado-02-adrninistrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

SE RODRÍGUEZ ALARCON



-'' \. Expediente No. 23.001.33.33.002. 2018.00170 Montería, jueves catorce^

(14) de junio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente proveniente
de la Oficina Judicial por reparto, el día 18 de Abril de 2018, constante de un (1) cuaderno
con 51 folios y 4 copias para traslados. Lo anterior para que provea.

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

Montería, jueves doce (12) de Julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00170
Demandante: Tomas José Causil Causil.
Demandado: Municipio de Montería.

El señor Tomas José Causil Causil demanda por conducto de apoderado judicial, a
través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra
Municipio de Montería la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente ei presente auto al representante legal del Municipio
de Montería o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.



4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
2QOdelC.PA C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Edgar Manuel Macea Gómez, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de Julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

RIQUEZALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002. 2018.00156. Montería, jueves
doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 12 de abril de 2018, constante
de un (1) cuaderno con 116 folios y 2 copias para traslados. Lo anterior para que
provea.

RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves doce (12) de Julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00156
Demandante: Jessika Jovana Mangones Lugo
Demandado: E.S.E Camu Santa Cruz de Lorica

La señora Jessika Jovana Mangones Lugo presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho contra E.S.E Camu Santa Cruz de Lorica, la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de la E.S.E
Camu Santa Cruz de Lorica o a quien éste haya delegado la facultad para
recibir notificaciones Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos
Administrativos de Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.



4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Gloria Elena Arteaga Hernández como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder al
conferido.

NOTIFÍQUESEY

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

SE RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARIA. Expediente No. 23.001.33.33.002. 2018.00166 Montería, jueves catorce
(14) de junio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente proveniente
de la Oficina Judicial por reparto, el día 16 de Abril de 2018, constante de un (1) cuaderno
con 48 folios y 4 copias para traslados. Lo anterior para que provea.

Secretaria

Rama Judicial
Grnsejo Superior de Ja JwtUca&ira

Montería, jueves doce (12) de Julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00166
Demandante: Diego Luis Llórente Martínez.
Demandado: Municipio de Montería.

El señor Diego Luis Llórente Martínez demanda por conducto de apoderado judicial,
a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho contra
Municipio de Montería la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal del Municipio
de Montería o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.



4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80,000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de ia actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Edgar Manuel Macea Gómez, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de Julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

hítpV/www.ra majudicial.gov. co/web/juzgado-02-adminisírativo-
de-rnonteria/71

La secretaria,

CIRA<ÍOSE RSbRIOUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002. 2018.00151. Montería, jueves
doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 11 de abril de 2018, constante
de un (1) cuaderno con 55 folios y 4 copias para traslados. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Rama Judicial

República 4e Colombia

Montería, jueves doce (12) de Julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00151
Demandante: Áívaro Alberto Arroyo Espeleta
Demandado: Municipio de Montería

El señor A Alvaro Alberto Arroyo Espeleta presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho contra el Municipio de Montería, la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal del Municipio
de Montería o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.



4. Notificar por estado el presente auto ai demandante.

5. Señálese la suma de $8Q.OQO.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso:

ios cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Edgar Manuel Macea Gómez como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder al
conferido.

NOTIFIQUESEYCU

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a. las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Rama Judicial

Montería, doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018)

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho.
Expediente 23-001-33-33-002-2018-00145
Accionante: Adelaida Feria Marimón
Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica

I OBJETO DE LA DECISIÓN:

Se procede mediante el presente proveído a resolver sobre la admisión de la
demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho referenciada, previas la
siguientes

La accionante pretende, a través de este medio de control, que se declare la
nulidad de la Resolución No. 2924 de septiembre 18 de 2017, proferida por el
Municipio de Lorica, mediante el cual se niega el reconocimiento y pago de la
sanción moratoria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 155 numeral 2° del CPACA, los jueces
administrativos conocen en primera instancia de los asuntos de nulidad y
restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato
de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier
autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

En el caso concreto, lo que se pretende es el reconocimiento de la sanción
moratoria desde el día 25 de febrero de 2015 hasta el día 20 de junio de 2017,
fecha en que se efectuó el pago de las cesantías reconocidas, por lo que dicha
sanción equivale a la suma de $ 74.028.888, excediendo así el límite fijado en la
norma antes citada, por lo que fuerza concluir que la competencia para conocer
del asunto le corresponde al H. Tribunal Administrativo de Córdoba.

Por las anteriores razones y de conformidad con el artículo 168 del C.P.A.C.A, se
enviará la presente demanda a esa Corporación Judicial, por ser la competente
para conocer de ella.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Montería,



Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer del presente
asunto. En consecuencia, envíese la demanda al H. Tribunal Administrativo de
Córdoba.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 13 de julio de 2018. El anierior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http:/iV¿wvv.ramajudicial,gov.co/web/jiizgadQ-02-
administrativo:de-moriter¡a/42

JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARIA. Expediente No. 23.001.33.33.002. 2018.00152. Montería, jueves
doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 11 de abril de 2018, constante
de un (1) cuaderno con 51 folios y 4 copias para traslados. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Repábltca de Colojábía

Montería, jueves doce (12) de Julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control; Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00152
Demandante: Alberto de Jesús Martínez Seña
Demandado: Municipio de Montería

El señor Alberto de Jesús Martínez Seña presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho contra el Municipio de Montería, la cual cumple con los requisitos
estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal del Municipio
de Montería o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.



4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y ai
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200delC.PA CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería al doctor Edgar Manuel Macea Gómez como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder al
conferido.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m,, en el link

http://www.ramajudiclal.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIR&'JCflSElíODRIGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2018.00162 Montería, jueves
doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 13 de abril de 2018, constante
de un (1) cuaderno con 50 folios y 3 copias para traslados. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves doce .(12) de julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control; Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00162
Demandante: Ángel Antonio Aparicio Jiménez
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

El señor Ángel Antonio Aparicio Jiménez presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
derecho contra Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido ai buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso:

los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200de!C.P.A. C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m,, en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINSTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

Montería, jueves (12) de julio de dos mil dieciocho (2018)

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho.
Expediente 23-001 -33-33-002-2018-00137
Demandante: Cecilia De Los Santos Burgos Anaya.
Demandado: Departamento de Córdoba.

I. OBJETO DE LA DECISIÓN:

Se procede mediante el presente proveído a resolver sobre la admisión de la
demanda de Nulidad y Restablecimiento del derecho referenciada, previas la
siguientes

La accionante pretende, a través de este medio de control, que el Departamento
de Córdoba declare la nulidad del acto administrativo de fecha 18 de septiembre
del año 2017, y una vez anulado éste se reconozca que el Departamento de
Córdoba le adeuda lo referente al retroactivo de prima técnica desde el año 1997
hasta el año 2012.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 155 numeral 2° del CPACA, los jueces
administrativos conocen en primera instancia de los asuntos de nulidad y
restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un contrato
de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de cualquier
autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

En el caso concreto, lo que se pretende es el reconocimiento de una prima técnica
desde el año 1997 hasta el año 2012, lo que constituye una prestación periódica y
cuya pretensión está cuantificada en la suma de $40.556.572, excediendo así el
límite fijado en la norma antes citada, por lo que fuerza concluir que la
competencia para conocer del asunto le corresponde al H. Tribunal Administrativo
de Córdoba.

Por las anteriores razones y de conformidad con el artículo 168 del C.P.A.C.A, se
enviará la presente demanda a esa Corporación Judicial, por ser la competente
para conocer de ella.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de
Montería,



RESUELVE:

Declarar que este Juzgado carece de competencia para conocer de! presente
asunto. En consecuencia, envíese la demanda al H. Tribunal Administrativo de
Córdoba.

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA - CÓRDOBA.

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado
por ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http://VAWJ,ramajudícia!.gov.co/web/juzgado-02-
adminis1raI¡\ío:de-rnonIer¡a/42

La Secretaria,.
p-

')SE RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2018.00159 Montería, jueves
doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 13 de abril de 2018, constante
de un (1) cuaderno con 53 folios y 3 copias para traslados. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Rama Judicial

Montería, jueves doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y .Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00159
Demandante: Gloria Inés Molina Restrepo
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

La señora Gloria Inés Molina Resírepo presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
derecho contra Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
e! cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.PAC.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-
de-monteria/71

La secretaría,

IRAUQSE RODRÍGUEZ ALARCON



Expediente No. 23.001.33.33.002.2018.00136 Montería, jueves
doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 21 de marzo de 2018, constante
de un (1) cuaderno con 76 folios y 2 copias para traslados. Lo anterior para que
provea.

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON

Secretaria

Consejo Superior de la f udícatura

Montería, jueves doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00136
Demandante: Gloria Cecilia Moreno Estrada
Demandado: ESE Hospital San Francisco de Ciénaga de Oro

La señora Gloria Cecilia Moreno Estrada presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho contra ESE Hospital San Francisco de Ciénaga de Oro, la cual cumple con
los requisitos estatuidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En
consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de ESE
Hospital San Francisco de Ciénaga de Oro o a quien éste haya delegado la
facultad para recibir notificaciones Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para
asuntos Administrativos de Montería y a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,



el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.PAC.A. y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200deIC.PA C.A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctor Wilson Arguello Argumedo, como
apoderado de la parte demandante para los fines y términos del poder a el
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

httpV/www.ramaj udicial.gov. co/web/juzgado-02-ad mi nistrativo-
de-moníeria/71

La secretarla,

GIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2018.00158 Montería, jueves
doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 13 de abril de 2018, constante
de un (1) cuaderno con 52 folios y"3 copias para traslados. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Ramajudídal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, jueves doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.33.002. 2018.00158
Demandante: Pedro José Rivera Méndez
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

El señor Pedro José Rivera Méndez presenta demanda por conducto de apoderado
judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho
contra Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales
del Magisterio, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos 162 y
siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80,000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C.P.A. CA

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.CA

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudiclal.gav.co/web/juzgado-Q2-adrninistrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRA JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2018.00157 Montería, jueves
doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 13 de abril de 2018, constante
de un (1) cuaderno con 52 folios y 3 copias para traslados. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.00133.33.002. 2018.00157
Demandante: Rafael Martín Estrada Bolemos
Demandado: Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

El señor Rafael Martín Estrada Bolemos presenta demanda por conducto de
apoderado judicial, a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del
derecho contra Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones
Sociales del Magisterio, la cual cumple con los requisitos estatuidos en los artículos
162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
referenciado en el pórtico de esta decisión.

2. Notificar personalmente el presente auto al representante legal de Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo de Prestaciones Sociales del
Magisterio o a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones
Judiciales y al Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de
Montería y a ia Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.



3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.CA y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.

5. Señálese la suma de $80.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado al demandado y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
200 del C. PAC. A.

7. Adviértasele al demandado que con el escrito de contestación de demanda
deberá allegar copia del expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del presente proceso y que reposa en esa
entidad, incluyendo los Actos Administrativos demandados, de conformidad
con lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 175 del C.P.A.C.A.

8. Reconózcasele personería a la doctora Elisa María Gómez Rojas, como
apoderada de la parte demandante para los fines y términos del poder a ella
conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-adrninistrativo-
de-monteria/71

La secretaria,

CIRA JQSEÍíODRTGUEZ ALARCON



SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2014-00166. Montería, jueves (12)
de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente donde el
apoderado de la parte demandante solicita copia auténtica de la sentencia, con
constancia de ser la primera copia, y su respectiva constancia de ejecutoria, copia
autentica de audiencia, copia autentica de auto que liquida gastos y copia autentica
del poder otorgado.

CIRA tODRlGUEZ ALARCON

Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

Montería, jueves (12) de julio de dos mil dieciocho (2018)

MEDIO DE CONTROL
PROCESO No.
DEMANDANTE
DEMANDADO
ASUNTO

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
23001-3333-002-2016- 00166
lisa Rosa Romero Guzman
COLPENSIONES
EXPEDIR COPIAS.

1°. VALORACIONES PREVIAS.

1.1. De las copias auténticas solicitadas por el apoderado de la parte
demandante

1.1.1 El apoderado de la parte demandante a folio 207 del plenario solicita la
expedición de copia auténtica de la sentencia de primera instancia de fecha 5 de
diciembre de 2016, constancia de notificación y ejecutoria, copia autentica del acta
de audiencia inicial, copia autentica de auto que liquida gastos y copia autentica del
poder otorgado.

1.1.2. Indica el artículo 114 del C. G. de P., que "salvo que exista reserva, del
expediente se podrá solicitar y obtener la expedición y entrega de copias, con
observancia de ¡as reglas siguientes.... 2. Las copias de las providencias que se
pretendan utilizar como título ejecutivo requerirán constancia de su ejecutoria..."

En ese contexto, siendo que el apoderado de la parte demandante, realiza solicitud
de copia auténtica y acatando lo dispuesto por la norma, el Juzgado ordenará expedir
las copias auténticas solicitadas, las que serán entregadas a la persona autorizada.



2°. DECISIÓN.

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:

2.1. Por SECRETARÍA, a costa de ia parte demandante, EXPÍDANSE COPIA
AUTÉNTICA de la sentencia de primera instancia de fecha 5 de diciembre de 2016,
constancia de notificación y ejecutoria, copia autentica del acta de audiencia inicial,
copia autentica de auto que liquida gastos y copia autentica del poder otorgado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m.. en el link
http://www.ramajudiclal.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-
monteria/42

La Secretaria

CIR
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SECRETARÍA. Expediente No. 23.001.33.33.002.2018-00138. Montería, jueves
doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018). Pasa al Despacho expediente
proveniente de la Oficina Judicial por reparto, el día 22 de marzo de 2018, constante
de un (1) cuaderno con 76 folios y 3 copias para traslado. Lo anterior para que
provea.

Secretaria

Montería, jueves doce (12) de julio del año dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Reparación Directa
Expediente: 23.001.33.33.002.2018-00138
Demandante: María Bernarda Doria Hernández
Demandado: Municipio de San Pelayo

La señora María Bernarda Doria Hernández, por conducto de apoderado judicial,
presenta demanda a través del medio de control de Reparación Directa en contra
del Municipio de San Pelayo, la cual cumple con los requisitos estatuidos en ios
artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A., En consecuencia, se

1. Admítase el medio de control de Reparación Directa presentado por Armando
Ramón Herrera Campo, quien actúa en nombre y representación de María
Bernarda Doria Hernández, en contra del Municipio de San Pelayo.

2. Notificar personalmente el presente auto al Municipio de San Pelayo y al
Procurador 189 Judicial I para asuntos Administrativos de Montería.

3. La notificación personal a los anteriores sujetos se hará mediante mensaje
dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos para notificaciones judiciales,
el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la
providencia a notificar, de conformidad con lo establecido en los artículos 197
y 199 del C.P.A.C.A. Y 612 de la Ley 1564 del 12 de julio de 2012.

4. Notificar por estado el presente auto al demandante.



5. Señálese la suma de $100.000.oo para cubrir los gastos ordinarios del proceso,
los cuales deberán ser consignados por la parte demandante dentro de los diez
(10) días siguientes a la notificación de este auto.

6. Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a los demandados y al
Ministerio Público por el término de treinta (30) días. Se advierte que dicho
plazo comenzará a correr de conformidad con lo previsto en los artículos 199 y
2QOdelC.PA C.A.

7. Téngase al doctor Armando Ramón Herrera Campo identificado con cédula de
ciudadanía N° 6.872.425 y portador de la Tarjeta Profesional N° 52.147 del C.S.
de la J, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los
fines del poder a él conferido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO DE MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link

hitp://www.ramajudicÍal.ciD>*.co/web/juzgado-02-adnn¡nistrat¡vo-
de-monteria/71

La secretaria,
#

C1RA"JOSÉ RODRÍGUEZ ALARCÓN



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Montería, doce (12) de julio de dos mil dieciocho (2018)

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del derecho
Expediente M°: 23.001.33.33.002.2014.00060
Demandante: Shirley María Vergara Fajardo
Demandados: Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado-Fiduciaria La
Previsora S.A.

En virtud del numeral 5 del artículo 42 de la Ley 1564 de 2012, se considera
pertinente dar cumplimiento inmediato al numeral 3 del auto de fecha 27 de julio de
2016 respecto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

De otro lado, se reconocerá personería a la Doctora Olga Patricia Castro Suelvas
para actuar como apoderada de la Fiduciaria La Previsora S.A,; en consecuencia,
conforme a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 301 ibídem, dicha entidad se
entenderá notificada por conducta concluyente de todas las providencias que se
hayan dictado en el medio de control, el día en que se notifique este auto.

Finalmente, se suspenderá la realización de la audiencia inicial programada para el
día martes 24 de julio de 2018 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), y se

IERO: Por Secretaría dar cumplimiento inmediato al numera! 3 del auto de
fecha 27 de julio de 2016 respecto de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del
Estado.

SEGUNDO: Reconocer personería a la Doctora Olga Patricia Castro Suelvas
identificada con la cédula de ciudadanía N° 34.992.212 expedida en Montería y
portadora de la tarjeta profesional N° 148.532 del C.S. de la J. para actuar como
apoderada de la Fiduciaria La Previsora S.A., en los términos y para los fines del
poder conferido; en consecuencia, entiéndase notificada por conducta concluyente
de todas las providencias que se hayan dictado en el medio de control, el día en
que se notifique este auto.

TERCERO: Suspender la realización de la audiencia inicial programada para el día
martes 24 de julio de 2018 a las nueve de la mañana (9:00 a.m.).



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA

Montería, 13 de julio de 2018. El anterior auto fue notificado por
ESTADO ELECTRÓNICO a las 8:00 a.m., en el link
http ://www. ramaiud iclal.gov. co/web/iuzgado-02-administratLVO!-
de-monteria/71

La Secretaria,

ÍDRÍGUEZ ALARCÓN


